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Requisitos para Préstamo a Corto Plazo (Pensionados)
Para iniciar su trámite, es indispensable cumplir con la siguiente
documentación y condiciones:

1. Únicamente podrán solicitar préstamos quienes reciban pensión por
Jubilación, Edad Avanzada o Invalidez, Sector Burócrata y Sección 52 SNTE.

2.De contar con un préstamo activo con la Dirección de Pensiones del Estado, no
presentar morosidad.

3.Copia simple del recibo de pago correspondiente al mes en curso escribir en el:
correo electrónico, número de derechohabiente y número teléfónico de
contacto.

4.Copia simple de la carátula del estado de cuenta bancario donde recibe el
depósito de su pensión (debe ser legible y mostrar la CLABE INTERBANCARIA),
no capturas de pantalla.

5.Contar con un aval que cumpla con el perfil institucional requerido.

Nota para residentes del interior del Estado: Antes de realizar cualquier
traslado, favor de comunicarse al teléfono 444 144 18 00 extensión #3
para validar el cumplimiento de los términos y condiciones.
 
Requisitos para Aval del Solicitante
El aval deberá cumplir con los siguientes requisitos y presentar la
documentación listada:

1.Únicamente podrán ser avales quienes cuenten con pensión por Jubilación,
Edad Avanzada o Invalidez, de los sectores: Burócrata y Sección 52 SNTE; y/o
trabajadores en activo que cuenten al menos 1 año de cotización ante la
Dirección de Pensiones del Estado.

2. De contar con un préstamo activo con la Dirección de Pensiones del Estado,
no presentar morosidad.

3.Solo se permite otorgar la firma como aval una sola vez.
4.No se aceptan "firmas cruzadas" (dos personas no pueden ser avales entre sí

simultáneamente).
5.Copia simple del último recibo de nómina o comprobante de pago de pensión

escribir en el: correo electrónico, número de derechohabiente y número
teléfónico de contacto..

6.Copia simple Credencial de Pensiones vigente y actualizada.
7.Copia simple estado de cuenta bancario donde recibe           

       el depósito de su pensión (debe ser legible y mostrar 
       la CLABE INTERBANCARIA), no capturas de pantalla.
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